
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	2271
ADHESION	A	LA	LEY	NACIONAL	Nº	17.578

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA

SANCIONAN	CON	FUERZA	DE
LEY:

ARTICULO	 1.-	 Adhiérese	 el	 Gobierno	 de	 la	 Provincia	 de	 Catamarca	 a	 la	 Ley	 Nacional	 Nº	 17578	 por	 la	 que	 se	 prorroga	 hasta	 el	 31	 de
diciembre	del	corriente	año	los	regímenes	de	distribución	del	producido	de	los	impuestos	nacionales	de	coparticipación	federal,	instituidos
por	las	Leyes	Nº	14390	y	14788	y	sus	disposiciones	modificatorias	complementarias.		y/o.

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.

FIRMANTES:	BRIZUELA	-CEBALLOS
TITULAR	DEL	PEP:	GRAL	(R)	GUILLERMO	RAMON	BRIZUELA	
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